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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá martes 08 de septiembre de 2020 N° 29108

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 11
(De miércoles 02 de septiembre de 2020)

POR LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES, EL DOCUMENTO DENOMINADO MEDIDAS A ADOPTAR POR
EL CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACIÓN ANTE LA PANDEMIA COVID-19, PRESENTADO EN LA REUNIÓN DEL
7 DE JULIO DE 2020, BAJO EL ACTA 3-2020.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

Resolución N° 13139
(De viernes 04 de septiembre de 2020)

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PRE-REGISTRO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO DE RESIDENCIA
TEMPORAL EN CALIDAD DE PERSONAL CONTRATADO POR SEDES DE EMPRESAS MULTINACIONALES, PREVIO
A LA LLEGADA A TERRITORIO NACIONAL DEL EJECUTIVO SOLICITANTE Y SUS DEPENDIENTES SI FUESE EL
CASO.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De jueves 26 de diciembre de 2019)

POR EL CUAL SE DECLARA: 1. NO SON NULOS POR ILEGALES LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DEL DECRETO EJECUTIVO
NO. 331 DE 31 DE OCTUBRE DE 2017; 2. SON ILEGALES LAS SIGUIENTES FRASES: A. DEL ARTICULO 3 LA FRASE
“SIEMPRE Y CUANDO LO SOLICITE Y PAGUE DE MANERA ELECTRÓNICA”, B. DEL ARTÍCULO 6, LA FRASE
“ESTE SERVICIO PODRÁ PRESTARSE EN LAS PROVINCIAS DE PANAMÁ, PANAMÁ OESTE, COLÓN Y COCLÉ, 3.
ESTABLECE QUE EL ARTÍCULO 3 SEÑALE EN LA FRASE QUE SE DECLARÓ ILEGAL QUE “Y PODRÁ SER PAGADO
EN EFECTIVO”, Y 4. QUE SE HA PRODUCIDO SUSTRACCIÓN DE MATERIA EN EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO
EJECUTIVO NO. 331 DE 31 DE OCTUBRE DE 2017.

Fallo N° S/N
(De viernes 03 de julio de 2020)

POR EL CUAL SE 1) RECHAZA DE PLANO POR EXTEMPORÁNEA LA SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE PARTE,
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA DORINA PÉREZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CÁMARA
NACIONAL DE TRANSPORTE (CANATRA) DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
NULIDAD, PRESENTADO POR EL LICENCIADO JAIME MOLINA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE
ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES LIBRES, PARA DECLARAR NULOS, POR ILEGALES, LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 6 Y
16 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 331 DE 31 DE OCTUBRE DE 2017, 2)RECHAZA DE PLANO, POR IMPROCEDENTE
LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA DE 26 DE DICIEMBRE DE 2019, PRESENTADA POR LA
LICENCIADA DORINA PÉREZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CÁMARA NACIONAL DE TRANSPORTE
(CANATRA).

CONSEJO MUNICIPAL DE ALMIRANTE

Acuerdo Municipal N° 3
(De viernes 13 de marzo de 2020)
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POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL (IBI), PARA LA
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2020, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLE-IBI.

Acuerdo N° 6
(De viernes 19 de junio de 2020)

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CRÉDITO SUPLEMENTARIO Y SE HACEN ALGUNAS MODIFICACIONES AL
ACUERDO DE PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE ALMIRANTE PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2020.

Acuerdo N° 7
(De jueves 13 de agosto de 2020)

POR EL CUAL SE ACUERDA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA FISCAL 2020,
FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHIRIQUÍ GRANDE / BOCAS DEL TORO

Acuerdo N° 3
(De lunes 25 de mayo de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA
FISCAL 2020, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES CON LA UTILIZACIÓN DE
LOS SALDOS DE INVERSIÓN NO COMPROMETIDOS DE LOS AÑOS 2016, 2017, 2018 Y EL 100 POR CIENTO (100%)
DEL MONTO FINAL DEL AÑO 2019 DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE BIENES INMUEBLES (I.B.I.), PARA
SOLVENTAR LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHIRIQUÍ GRANDE Y PARA REALIZAR
LOS GASTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 155 DEL 15 DE MAYO DE 2020.

Acuerdo N° 4
(De miércoles 19 de agosto de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA BASURA CERO EN EL DISTRITO DE
CHIRIQUÍ GRANDE.

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

Acuerdo N° 44
(De miércoles 01 de julio de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS ESTABLECE POLÍTICAS Y
MECANISMOS PARA LA EXONERACIÓN EN LOS PAGOS DE IMPUESTOS, A LOS NEGOCIOS QUE SE VIERON
AFECTADOS POR LA PANDEMIA DEL COVID-19, DENTRO DEL DISTRITO Y SE CREAN MEDIDAS DE
SOLIDARIDAD PARA FOMENTAR LA ECONOMÍA EN EL DISTRITO.

Acuerdo Municipal N° 45
(De martes 07 de julio de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS APRUEBA EL TRASLADO DE
PARTIDA PARA CREAR EL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 0.1.38.01.001.439 DE OTRAS EXISTENCIAS, CON LOS
SALDOS DISPONIBLES DE LA VIGENCIA 2020 DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS, EN EL RENGLÓN
0.1.38.01.001.632 DE SUBSIDIOS CULTURALES Y CIENTÍFICOS, APROBADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL
NÚMERO 36 DE 21 DE ENERO DE 2020.
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Acuerdo Municipal N° 46
(De jueves 30 de julio de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO NO. 2 DEL ACUERDO NO. 20 Y 21 DEL 10 DE OCTUBRE DE
2019 QUE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO ANUAL DE VIGENCIAS 2019 Y 2020
RESPECTIVAMENTE, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE, INCORPORANDO
LOS SALDOS DE INVERSIÓN DE LA VIGENCIA 2019 Y 2020, PARA FORTALECER EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS APROBADO MEDIANTE ACUERDO 36 DE 21 DE ENERO
DE 2020 (RENTAS Y GASTOS).

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO

CONCEJO MUNICIPAL DE CHIRIQUI GRANDE

ACUERDO No.3
Del 25 de mayo de 2020

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
DE LA VIGENCIA FISCAL 2020, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES coN LA UTlLlzAclÓN DE Los sALDos DE tNVERstoN No coMpRoMETlDos
DE Los AÑos 20L6,20L7,2018 y EL 1oo poR ctENTo (Loo%) DEL MoNTo FTNAL DEL
AÑo 2olg DEL PRoGRAMA DE TNVERS¡óN DE BtENEs TNMUEBLES (t.B.t.), pARA
SoLVENTAR LOS GASTO DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNlCtpto DE cHlRlQUt GRANDE y
PARA REALIZAR LOS GASTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTTCULO 2 DE LA LEY 155 DEL 15 DE
MAYO DE2O2O.

El Concejo tVlunicipal del Distrito de Chiriquí Grande, en uso de sus facultades legales; y

CONSIDERANDO:

' Que en los últimos días la República de Panamá confronta una batalla para
contrarrestar la propagación de la enfermedad COVID-L9, situación de Emergencia
sanitaria que el Distrito de Chiriquí Grande no escapa de ella, teniendo el mayor
índice de personas contagiadas en la provincia de Bocas del Toro.

o Que el Gobierno Central ha decretado el Estado de Emereencia Nacional de
carácter temporal, a través de la Resolución de Gabinete N. 11 del 13 de marzo de
2020. medida tendiente afrontar, controlar y aminorar los efectos de esta
pandemia declarada por la organización Mundial de la salud (o.M.s), y
organización Panamericana de la salud (o.p.s) y con fundamento legal en el
artículo 55 de la Constitución Nacionaly en elArticulo 79 de la Ley 22del2006.

o Que a raíz de la grave situación sanitaria por el COVID 19, el Gobierno
Nacional se vio en la obligación de decretar el cierre de todas las empresas a nivel
nacional, para salvaguardar la vida de los ciudadanos, mediante el Decreto
Ejecutivo No. 500 del L9 de marzo de 2020.

o Que Los ingresos del Municipio de ChiriquíGrande se han visto seriamente
afectados, arrojando una gran disminución en los meses Marzo, abril y mayo del
presente año, a raíz de las medidas sanitarias y legales tomadas para afrontar la
PANDEMIA (cierre de locales comerciales y otras), Por lo que existe un peligro
inminente de no poder contar con los recursos suficientes para cumplir con los
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO en los próximos meses.

o Que en nuestras comunidades existen familias (niños, ancianos, mujeres en
estado de gravidez, personas discapacitadas), que viven en extrema pobreza y
personas independientes, sin un salario fijo mensual, por lo tanto, requieren apoyo
en la parte de insumos de víveres en general de primera necesidad e insumos de
sanidad, para salvaguardar a las personas más vulnerable (niños, mujer en estado
de gravidez y ancianos), ya que no cuentan con un salario fijo mensual para su

sustento. Así como también personas contagiadas de la enfermedad COVID - L9
que viven en hacinamiento y sin ingresos familiares por lo requieren de una ayuda
programada en cuanto al suministro de víveres e insumos.

o Que el Municipio de Chiriquí Grande y las Juntas Comunales de Chiriquí
Grande, Punta Robalo, Punta Peña, Miramar, Bajo cedro y Rambala han realizado
todo tipo de esfuerzos para combatir y evitar la propagación de la enfermedad

Tesorer{a MuniciPal de

Chiriquí Grande
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COVID 19, tales como: Apoyo y coordinación a los cercos sanitarios, suministro de

víveres e insumos limpieza, combustible, transporte, jornadas de limpieza y

esterilización de áreas comunes (casetas, parques, etc.), apoyo y coordinación a

los programas del Gobierno Central dirigidos por el MINSA y GOBERNACIÓN, entre
muchas otras medidas, pero la tarea es Ardua y constante, demanda la utilización

de todo el recurso humano y financiero posible para continuar con ella y para

optimizarla. Máxime cuando nuestro Distrito es el más golpeado por la

enfermedad en Ia Provincia y nuestras autoridades locales carecen de recursos

económicos.

o Que la ley No. 1-55 del 15 de mayo de 2O2O modifica el artículo 112-D de la

ley 37 de 2009 incluyendo, en su primer artículo un Parágrafo Transitorio que reza

lo siguiente: "duronte lo vigencia fiscol del año 2020 los municipios podrén destinor

el 1-00% del monto final que reciban en concepto del impuesto inmuebles,

incluyendo todos los saldos no comprometidos en los años fiscales 2076, 2017,

2018 y 201-9 pora gasto de funcionamiento. Los Municipios distribuirón medionte

acuerdo municipol, el monto que recibon en este concepto". De esta forma se

autoriza a los Municipios y Juntas Comunales utilizar dicho fondo para los gastos

de funcionamiento conforme a lo establecido en el Presupuesto de Gastos y

Rentas del municipio para la vigencia del año 2020.

o Que la ley No. 1-55 del 15 de mayo de 2O2O en su artículo 2, adiciona el

numeral 8 al artículo LIZ- E de la ley 37 de 2009, manifestando que se podrán

destinar recursos del impuesto inmueble '8. Gastos de funcionamiento,

administrativos y sociales de los municipios durante la vigencia fiscal de 2O2O'.

Otorgando de esta manera la posibilidad a los municipios y Juntas Comunales la

utilización de dichos fondos (l.B.l.) para ayudas sociales a favor de las personas

afectadas por la Pandemia en nuestro Distrito.

o Que en la actualidad existen saldos no comprometidos correspondiente a

los años 2016, 2Ot7 y 2018 y 20L9del PROGRAMA DE INVERSIÓN DE BIENES

INMUEBLES (1.B.¡.) del Municipio de Chiriquí Grande, los cuales detallamos a

continuación:

AÑO

SALDOS NO

COMPROMETIDOS

201,6 4,024.26

2017 1,,875.01,

2018 475.55

ztrtg 371,,250.00

femanentes 4,598.29

rtral 382,223.lL

Por lo que aplica lo establecido en la Ley 155 del L5 de mayo de 2020

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la utilización de los saldos no com prometidos de los años 2016,

2OL7,2OL8y del año 2019 del PROGRAMA DE tNVERStÓru Or BTENES TNMUEBLES (t.B.t.), lo

cual asciende a la suma total de TRESCIENTOS OCENTA Y DOS MIL DOCIENTOS VEINTI

DOS BALBOAS CON ONCE CENTESIMOS (B/. 382,222.1t) para solventar los GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO del Municipio de Chiriquí Grande, conforme a lo estipulado en el

presupuesto de Gasto de Renta del año 2O2O; y para efectuar las COMPRAS O GASTOS

Tesorerla MuniciPal ile

Chiriquí Grande
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§OCIALES Y ADN4INISTRATIVOS estabtecidos en e! artículo 2 de la ley L55 del i-5 de nnayo

de 2020. El monto antes señaladc será transfe¡"ic* de la Cuenta Única del Tesoro {CU T) tBt-

lnversión del Municipio de ChiriquíGranCe irlo. 2üG8500ü0202, a la cuenta de Banco Nacional -
Funcionamiento - Municipio de Chiriquí Grande I'i.. l-0000197424. Lo fondos se obtienen del

siguiente desglose de Saldos por

eios y el monto total del 2019.

2ür.6
)n.t'?

4,024.eS

1,87§¡0¡:
47§"§§

B/. 371,250.ü0

'ICTAI 81.382,223.11
§EGUNDO: MODIFICAR ei artícuio segi:n:o clel .,:uerio 002 del 2020 que aprueba la utilización

ie los fondos CeI PROGR,\MA D}] iN.\IERSIÓ.\ iE BIENES INMUEBLES (I.B.i.) para Ia

vigencia 2020, adicionando las Dart,r:,as í:46 :TUNCIONAMIENTO DE LAS JUNTAS

aCN{UNALES y modificando partidns ,,¿.!rs:i!l.-:- collio c continuación se detailan los gastos a

ci:)Esiderar para la vigencia del 2020:

TñRCERO: Se modifica el Acuerdo 2 del2 cle errerc .:: 2J2ü mediante el cual se aprueba el Acuerdo

:le Funcionamiento e lnversión lBl oara la,,je,:ncia.:',scai 2020 adicionándosele el mcnto de B/.

i32,223.1,1, Distribuido de la siguiente manÉ:'¿r: .,-r:NTü SESENTA Y OCHO MiL BALBOAS (B/.

168,000.00), distribuidos ¿: !as iur:tas ic¡'.:run¿i=:, y A.lcalJía corres pendiéndole 24,000.00

i'¡einticuatro mil 00/100) a cacla una y e I r::st¡ : le será destinados a solventar los gastos

ADMií!lsrRATlvos Y sociALES establecido err la ie; i5s d¿i 1s de mayo de 2020.

ADMiNiSTRACION

503,ü10,201,001,050

503,470,201,001,072

B/.
B/:
B/.2ü1S

?0:.§

-503.010201 Administración &4unieipal

503,ü10,201,001,001 Personal Fijo (sueldos)
10,800.0i)

503,010,201,001,003 Personal Coagee'rte (5 rneses) 164,800.00

XX)a Ii t
11,250.00

503,010,201,001,071 Cuota p. De Seguro Sociai
22.890.0{)

Cuota p de Seguro Educativo
2.634.00

503,0.1.021.0A1,073 Cuota p.de R.iesgo Profesional
2.1r90.00

503,0.1.021.0U,A74 Cuota p. Para el f" Compl.
527 "{JO

543,010,201,001,076 Cuota patronal Esp. Enf y Maternidad
1,-?17.00

'Iesr¡ reria h{uniciPal de

Chiriquí Granrlc
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503,010,201,001,115 Teleco:nun¡ca.¿ionrs
2,126.00

503,410,201,001,141 Viático: derrrr* de P:rs 2,000.00

503,010,201,001,151 Transpcrte denr!'o de ¡:aís 1,000.00

503,010,201,001191 Mant Y 3ep de Edific:,: 1,900. 00

503,010,201,001,201 Alii¡ent¡ para acns;i¡::c Humano 10,000.00

503,010,201,a01,221 Diésel
L0,000.00

503,010,201,001,273 Út¡les de Aseo y Limpieza 2,447.4O

543,410,201,001,290 Re p u esto 10,000.00

5ü3,010,201,001,639 Otros sin fítr:s de ¿-ui:r+s AÍllUPA 3,750.00

503,010,2A1,001,611 Donatiuo a ctras *er-.ünas
13,889.1_1

5ü3,4il,201,001,646 M unicipaIic{ades',, iu-tas Ccmunales 144,000.00

543,010,201,001,970 Pro¡'ect f s ccrr Lini -¿r ¡s 371",250.00

Nuevc Fresupues'tc e;: Administración 788,630.1L

-Cl=AeTO: MODIFiC¡\ld ¿1 artículo rll,il'.lTO rlej -..i-:Lrerilc Municipal No. 002 de 2020, clonde se

:letalla Los proyectos y en su lugar es,pe;ifi.l', r-]s i,. -re:ri)tj establecidos en el Acuerdo l.,/Iunicipal

\o.0{l¿i del 2019 del Concejo lvfunicipal Jc Ci,iiiqu, Grande. Quedando así: Los lrcyectos

lrc.veirientes del fondo de Impuest': brerr jrr:uel-..is (IBI) r,igentes del 2019, qr.le pasan a ser

,ra:rsferidos a la vigencia 202A y son ios siguieiries:

3C,CAS DtL TORt]
cHrnreuí
GRAN DL

crtnreuí
GRANDE

cirrRreuí
GRANDI:

cHrnreuí
G RAI'Ifi E

cH rnreui
GRANDE

PUNTA PEÑA

RAI'"4BAili

PUNTA ROSALO

N{ IRAMAF

rrlejcram¡ento de la cocina del
a.i E.G. de punta peña

,::r-,:i.uc.ión de la ll etapa de la

:;s:a ce l¿zo en los terrenos de
. . la

ail.: -,'uc':ión de acera de las

ta i-:.:s a r,^.olejones

acceso

construcción de aceras en bajo
cedro

3/.1s 000.00

;?.,CAS DEL TORO

3OCAS DIL TORO

:-CCAS DEL TORO

3/.20,C0C.00

B/.30.00c.00

3/.-10 000.00

8/.30,C00.00

'fesorería hll uniciPal de

Chiriquí [iratttlo
FIEL COPIA DE LA ORIGINAL

i]C'CAS DEL TORO BA"jJ CE]RC

cHrnreuí
GRANDT

CHIRIQUI

GRANDE

RAh.4BArA

R¡.1üBArA

RAtr4BAiA

34],] CEJRC

CH IRIi]U i

Gir.AND=
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BOCAS DEt TORO CHIRIQUí

GRANDE
MIRAMAR mejoramiento al acueducto de alto la B/. 20,000.00

gloria

BOCAS DEL TORO CHIRIQUí

GRANDE

BOCAS DETTORO CHIRIQUÍ

GRANDE

BOCAS DET TORO

mejoramiento al puente peatonaly B/. 31,2s0.00
aceras en san marco

CHIRIQUI

GRANDE

CHIRIQUI

6RANDE

CHIRIQUí BAJO CEDRO

construcción de acera en bahía
ballena

B/. 20,000.00

construcc¡ón de centro de acopio
para productos agropecuar¡os en
valle Sarón

GRANDE
B/. 20,000.00

BOCAS DEt TORO CHIRIQUÍ

GRANDE

PUNTA PEÑA B/. 30,000.00
informática en el C.E.B.G DE cañaza

Bl.37L,25O.OO

PARAGRAFO: Los Proyectos establecidos en pr¡mera ¡nstanc¡a por el Acuerdo N"002 de

2020 del Concejo Municipal de Chiriqui Grande, pasarán a ser desarrollados mediante los

fondos de lnversión de Bien lnmueble (l.B.l) en el año 2023,.

QUINTO: Enviar copia del presente Acuerdo a la Contraloría General de la Republica, a la

secretaria Nacional De Descentralización una vez sancionado.

sEXTo: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación.

Comuníquese y Cúmplase.

FUNDAMENT0 DE DERECHO: Ley L55 del 15 de mayo de 2020, Ley 37 de 2009,

Resolución de Gabinete N. 11 del 13 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo No. 500 del 19

de marzo de 2020, Ley 106 del 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de

diciembre de 1984 y Constitución Nacional (art. 55).

Dado en la Sala de Reuniones del Concejo Municipal del Distrito de Chiriqui Grande, a los

25 días del mes de mayo de 2020.

enta del Concejo Municipal de Chiri quí Grande

TOTAL

w
VIANCAVELASQUES

Secretaría del Concejo Municipal
De Chiriquí Grande

¡.¿tJá*t ái) Ü - YE§$§?'H&3.&

'Iesorería SlluniciPal dc

Chiriquí f,lrancic
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REPÚBLICA Oe pnrunrvlÁ

PROV¡NCIA DE BOCAS DEL TORO

CONCEJO MUNICIPAL DE CHIRIQUI GRANDE

ACUERDO NO.4
Del 19 de agosto de2020

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA BASURA

CERO EN EL DISTRITO DE CHIRIQUI GRANDE.

El Concejo Municipal del Distrito de ChiriquíGrande, en uso de sus facultades legales; y

CONS!DERANDO:

o Que es Deber Municipal promover el desarrollo de la comunidad, de sus

moradores y propiciar un ambiente sano para mejorar la calidad de vida de los

ciudadanos, impedir la degradación del ambiente y la salud.

o Que la Ley 66 del 29 de octubre de 20L5 faculta al Concejo Municipal
reglamentar lo relativo a los servicios públicos Municipales, teniendo en cuenta las

disposiciones generales sobre salubridad, planificación y desarrollo urbano.

o Que la ley 30 del t2 de julio de 2000 que promueve la limpieza de los

lugares públicos y dicta otras disposiciones establece, sanciones administrativas
para las personas que bote o arrojen en cualquier lugar público desperdicios o
desechos que deberían ser colocados en bolsas, tinacos, canastas u otros
recipientes destinados al propósito de recoger basura.

o Que la Ley 33 de 30 de mayo de 2018 implementa la Política de BASURA

CERO, facultando a los Municipios para sancionar administrativamente por
contravenir las leyes y normas en gestión de residuos y desechos, según el orden
de aplicación y gravedad del caso.

o Que el articulo 9 de la Ley 33 de 30 de mayo de 2018 señala la obligación
que t¡enen las entidades públicas y privadas a modificar su sistema logístico y de
manejo de residuos, con el fin de posibilitar la separación en la fuente, acopio y
recolección de los residuos gue generen por sí mismo o por cuentas de terceros
relacionados, por su funcionamiento como por sus inversiones en obras, para su

reciclaje y aprovechamiento, según la jerarquización de manejo del concepto de
basura en dicha ley.

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR Ia implementación del programa de BASURA CERO en el Distrito de

Chiriquí Grande a fin de promover el desarrollo de la comunidad, de sus moradores y

propiciar un ambiente sano; Lograr el mayor aprovechamiento económico, ambie ly

'fesorcría l\{r-rniciPel rl c

Chiriquí Granilc
FIEL COPIA DE LA ORICINAL
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o Que las Autoridades Municipales y Entidades de Gobierno Central están
obligadas a contribuir con la ejecución de la Cultura Basura Cero estableciendo un
plan técnico, a fin de definir metas, realizar campañas concientización y sancionar
a quien incumplas las leyes y los Acuerdos Municipales.

De
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social de los residuos y de los recursos naturales, reducir la contaminación y los impactos

a la salud y el ambiente.

SEGUNDO: APROBAR la conformación de una comisión multi-departamental del

Municipio de ChiriquíGrande dirigida por el Señor Alcalde, a fin de darle seguimiento a las

obligaciones establecidas en la ley 33 de 30 de mayo de 2018 y a los acuerdos municipales

referente a la gestión de residuos y desechos, desarrollar campañas de concienciación del

programa BASURA CERO a la sociedad civil, realizar inspecciones, planificar y trazar las

metas del programa BASURA CERO en el Distrito de Chiriquí Grande, presentar

recomendaciones al Concejo Municipal referente a los problemas de basura. Es obligación

de la Comisión trabajar en armónica colaboración con el Ministerio de Salud, IVlinisterio de

Ambiente, Policía Nacional y cualquier otra institución Gubernamental relacionadas al

tema

PARAGRAFO: dicha comisión estará conformada por el departamento de Ambiente

Municipal, Jueces de Paz del Distrito, Tesorería Municipal y cualquier otro departamento

que el Señor Alcalde Estime.

TERCERO: AUTOR¡ZAR a los Jueces de Paz y al Alcalde del Distrito de ChiriquíGrande para

sancionar administrativamente a las personas naturales o jurídicas por las violaciones a la

Ley 33 del 30 mayo de 20L8, ley 30 del L2 de julio de 2000 y al presente acuerdo, según el

orden de aplicación y gravedad. las sanciones pueden ser oral, escritas, públicas, trabajo

comunitario y Multa de diez (B/.10.00) a mil balboas (B/,L 000.00).

Y en caso de reincidencia o gravedad de la falta, el Alcalde queda facultado para aplicar lo

establecido en el artículo 36 de la ley 33 del 30 de mayo 2O!8, mediante un proceso que

garantice los principios del derecho a la defensa, la doble instancia y el debido proceso.

PARAGRAFO: Estas Sanciones se aplicarán sin menoscabo de ordenar el

resarc¡miento pecuniario del perju¡c¡o de los afectados y ejecutar la limpieza

del área. S¡ la conducta del infractor es reincidente, deberá as¡st¡r a

capacitación sobre gestión integra! de residuos y su normat¡va y podrá

sanc¡onarse con trabajo comun¡tario adicional a la sanción pecun¡aria. En

caso que el infractor sea un menor de edad, los padres o tutores serán Ios

responsables de la sanción ¡mpuesta. Si se trata de animales domésticos,

serán responsables solidariamente responsables el propietario y la persona

encargada de la custod¡a del animal. Cuando el infractor sea una persona

jurídica la sanción pecuniaria recaerá sobre la empresa, La capac¡tación y

trabajo comunitario recaerán sobre el representante legal, directores,

"i-esi.,rer-ia 
tVl urriciprl tlc

Chiriqrrí Cranttc
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gerentes y personal asignado para las labores de manejo integral de los

residuos

CUARTO: Constituyen infracciones en materia de residuos o desechos:

7. No contar con un deposito o almacenamiento temporal de residuos acorde con la

cantidad de desechos que produce el local comercial o residencia. En caso de los

locales comerciales los depósitos deben estar totalmente cerrados a fin de evitar la

contaminación visual.

2. lncumplir con la separación por tipo de residuos en comunidades con programas

de recolección en la fuente debidamente autorizado.

3. Arrojar, depositar, tirar residuos o desechos de cualquier tipo en la vía pública,

parques, jardines, arriba o afuera de los almacenamientos temporales de los

locales comerciales y casas, servidumbres, humedales, ríos, quebradas, playas o en

cualquier sitio no dispuesto para ello. Se considerará un agravante que los residuos

arrojados contengan sustancias peligrosas (combustibles, plásticos, aceites, ácidos,

residuos hospitalarios o cualquier otra que ocasione graves daños al ambiente).

4. Depositar desechos de cualquier tipo en almacenamientos temporales de otro

local comercial o residencia, sin la debida autorización del propietario.

5. Depositar, arrojar o acumular escombros, materiales de construcción u otros

residuos de la construcción o reparación de inmuebles o de cualquier tipo general

en alcantarillas, canales de desagüe, vías públicas o servidumbres, humedales o

sitios no dispuestos especialmente para ellos.

6. Quemar, macerar, incinerar, enterrar, almacenar o abandonar residuos ordinarios

y peligrosos o potencialmente peligrosos en sitios no autorizados.

7. Deteriorar o destruir los contenedores, depósitos, recipientes dispuestos para la

recolección de la basura.

8. lmpedir, obstaculizar o dificultar la recolección de los residuos.

9. Cualquier otra que disponga la ley.

QUINTO: Autorizar al MUNICIPIO DE CHIRIQUI GRANDE a realizar la apertura de la cuenta

especial denominada FONDO DE ASEO MUNICIPAL, la cual estará constituida por pagos

que se impongan en concepto de multa o sanciones objeto de la aplicación del presente

acuerdo, los aportes, fondos que destine el municipio y demás que establezca la ley. De

acuerdo al artículo 7 de la ley 30 del 1-2 de julio de 2000, el 50 % del fondo generado en

concepto de multas o sanciones impuestas será utilizado en actividades de ornato,

pintura, jardinería y similares. Los aportes al Fondo de Aseo Municipal serán utilizados

para la contratación de personal, compra de materiales y equipos de aseo, campañas de

concienciación de la cultura BASURA CERO, así como cualquier otro concepto en materia

de aseo municipal.

'Iesurería N4.uniciPal de

Chiriquí Grande
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 66 del 29 de octubre de 201.5, ley 30 del 12 de julio de

ZOOO, Ley 33 de 30 de mayo de 2018, Ley 1-06 del 8 de octubre de 1973, reformada por la

Ley 52 de diciembre de 1-984 y Constitución Nacional.

Dado en la Sala de Reuniones del Concejo Municipal del Distrito de Chiriquí Grande, a los

19 días del mes de agosto de2O2O.

:,,: j

' fesurería NtuniciPrl de

Chiriquí Grande

FIEL COPIA DE LA üRIGINAL

w
VIANCA VELASQUEZ M.
Secretaria del Concejo
Municipal de Chiriquí Grande

aV

*
nde

i{.:

'i r,
. , '.

..::



No. 29108 Gaceta Oficial Digital, martes 08 de septiembre de 2020 75



No. 29108 Gaceta Oficial Digital, martes 08 de septiembre de 2020 76

x

R§PU§}-§C& §E FÁNAPS.E

pp-q,1rs¡{c§4 sq -jü'idóitt - i'S¡y+8 EE rsEwé*q -&I-T'A§

eLcÁ§-&na$-r;l*üisrKIToDE'TÍERR'A'$ALT'AS

\.iñ C$rr§-!P:¡*te. Mrreadql &ér-tnirip*l ql* V*lr':á§' Tierra¡ Atrrac

,&CLIER&& No,44

t*E I de "§"tl§,§S de 2{i2&¡

.'tser medl$ d*I c*ai et ü*nc*j* Mamcipal del úistÉto de'l^ierras Aitas estabiece polincas

y me*a*isures par& la ex*neracicn ea t*s pages de ie"ryue§lcs, a los negccios q1¿6 5* vier*a

afectados pcr Ia paademia del Ccvid-19,-dentrs del Dis*ito y se creffl ¡nedidas de

s*lidaridaápra fcritertar la ecca*n¡i* ea el Bi'*kitc"

frL CC}§CE.g{]i &SEIF}}CW.EL *i§L &§STR§T& §E T"$E§A§L&S A§,T'&§

eñ Lxs* de sus fa*ultad*s eonstttucionales y leg*les;

{{irisxsF&&ái€B*;

Qr¡6 *1 &tmerel 5 del ñrtisr¿l* ?*, & la C*nstitrlsi&l Pclítica & la Rcpirblica de Ps*ar*á
seña§* qu* **nnpet* *1C*n*ej* Munieipa"t sin pefruieios de okas que la ley se*ele. exp*die
rmcdifi**r, ref<lrmar, y d*r*gar acue¡des y r*solueione* rnuricipales, ea 1o rei+reat* a la

apr*bación c a ia ellmina*i*n de impuestcs' ccstribucisnss, derechas ]¡ ta§a§, coafcrrae ¿ la
¡^.,.rEy,

Q** ei ar#a:¡I+ 14 da }a Ley No 1fi6 de S d€ *et*bre ds 19?3, ss&qe eI régir*e* ra**i*ip*!,
establree que los Conc*jos &{unicipales reguiaran ta vida juridica de i*s Muaicipio* p*r
*redis de Acuerdos qlre tie*en fuerza de Ley deatrs del r*spectiva I)istrito;

^ - -=-.¿,-'-1*,-.---r-- B-------l --+.--- :----- .--** ^-;.:- ,----:a^<i.' J --- -*-:'-* -¡.- c---jJ a* l- --.-r !--l{¿t*i Aciiááilr-r§ii1€ yáir¡liliia iltl-¿rvr§!á iti-rá rlÍriÍs 5lEtfttt$iii uEtttlttaatrdui:i t-.1É?ft¡:tve tH ütil&t tü,

*a*s*d* r:n fusrfe irapacfo ea Ia ecc¡¡cmía a nivel xar,itnaÍ y ef Dis*-ito de ?ierras Affas rlc
§ssep de est* realidad;

Srre mediante §ecreto Elec*tiv* §1) 490 áe 17 de marzo áe 2ü2* y el Decret+ EjecrÉiv*: N"
5*? da 24 de §larae dc 2*2S. ss d*erstó y amplió le cuarsntñ$a fctal a nivel na*iosal.

Que eI eáu*tcipio de Tierras Altas se ha vist* severamente afectada er¡ la rec*le*cióe de ics
irnp*est*s &r{unicipales praáucto de esta Fandemiq ya que la mayaría de l+s lo*ales
**ra*r*iales del Ilistrito han permanecido iaoperaates;

Qxe es r*ryes*bili*áfu er* C***ej* dede 1* c*sit ryesóEice q*e ...i':e el msed+, el p*ís
y ei *istriÉe s*iidariaarse co$ sus ccn*ib*yeate, y propiciar a:edidas ee*némicas q*e
&ciiitex la rubsists&cia dei *omer*i* y Ia es*noraia cn§l Distrit$;

ruLL'LKYAó

Oonf¡o llú|d O. Tl¡rr Aü¡l
Erffqro¡¡figil

-:€ ?i,



No. 29108 Gaceta Oficial Digital, martes 08 de septiembre de 2020 77

?.

: eleáF!§rr 
^ 

r

/e,ffi§§L{"j§,q} {; Lcs *ccrercios dei üistrito ds Tisnas Alta:. que duranto el periodo de
F*n¡t¿vni* ho¡t*n nplmseari¡ln rprq¡lne ce¡'ón ev¡-rnerqrlr:c ¡lel n* on rle itttnr¡est^* de*-.- l. *ir._ * i. ----f _*.: - _ ;' _a;

efluerdü al ti*mp* de sieffe.y su inoperancia rfglarnentada p*r el &{insa e* Ia apertura de
§ *s riisti mcs -rri*ques 

ecor¡ém iccs.

.effi§ic{i§-E 3: L*s Ccrmtercios del Distnic de Tierras Altas, tales ecmo Floteles, Cabañas.
Ferreter¡a-.. Farmacia- St¿per Mercados v cuaiescuiera otrc tiu,o de negoric- que hav*a:
pagad* *i año c*rxpietc de impuestos al Tesoro dei Muaicipio d* Tierras Aitas, y qrrñ por
Ili*tiv*s de ls Pandemi* ¡rc h*it podid* *pers¡ es* normalidad, les será reeonmid* }s

i]ñg*d* efi *oncepto de inlpuestos realizado en el periodo 2{)2*. recibienCo una exoneraciór¡
*n *1 pagc dr diehas irnpnestos e¡ el afio 2ü21.

AIAY§ü$§-{.} 3: Lcs Süper Mercades, Milu §rryer y crraIql¡rff *tre tipc de C*¡r¡ercre ryis
d*atr* de s*s a*tivida.des fengax ia vent* de li*cr, y qr¡e ya fua-van pagado el a§* +*mplet*
**rre*p**di*tit* a} pricde 2S2S, y que a raíz de la Fandemia *e haa p*dido verd*r *cx
rcguleridad" i*s scrá exon+rad* pr*p*r*i*nair*ente 1o pagada ell el peri*d* ?*31, e$e

aei¡*rd* a3 peri*do *rI qli§ }i* rogid+ la len'se*a.

eemCXi§,* 4: L*s dlsgict*s icesles §*mer*iales noÉifieasán B trel'*§ de una ñ*t* sebre }a
*,p*rt*ra d* sr:s *pera*r*nes d* **,rerdo a i*s bl*que* de apertrr* esteble*i&§ p*r e*

Ér{ixisgcriq de §al*d y pr lc} ta.§i* ds dick* ¡r*fifi*aci*r s& sstÉederá, qG*.esiá$ aul*§tzedcg
pra akir §]§ puerlas a la aten*i&r al priblica, y cs* ello su respnsabilidad en e§ pge d+
irnpuestos.

,&§?'lC{-l*§,& 5; Les fccsles cc*rerci¿}es qi¡e sean *otif,cados de diehes medidas -? ql}e ds
e*¡"terd* a la apertr:ra d* l*s distiatcs blcques, estén autorizadas pra aprturar str §egscie"
p*rc se *r*r:teeiga*r cerados, debea *ctifie*r al Departamedo de Tesoreria de dáchs cierre.

.&§T'§CU{,& 6r Las &b*¡r+t*rías" Restauraates. Refrcsquerías v d*más lsea.l*s e.*m*rcialEs
que se rcerltfflg*ti *n fraeüa sperac;é§" ejer*iea$* svidesfe d* acto de rsfilerüi*§, a{}ü
su*cd§ lrayan ncltific.ed# a} *ep*rtar*rnt* de Tesererie q$s *r¡ eetaríaa B"abaje*dc, sera¡¡
oo-^i^**"l^¡ ¡na Tan¡ t.-ia**no lai*^,'^*- E-1L^-. fDl ,)<n ff{}\ ,{^ R.¡t",tr+^ f ^^ fl,'.*^-&tiu!úibuuJ vüii ulñ vrúiirLrü vrtiU!¿!lIi4 L,{¿rt u(:.§ \ur.¿Jw.vu_! t¿! l.vtutLaa, L/Lü JtiF|€,.I

&,§sr*ad*s y F{*teles que de igi:al m*n*r4 reálicen dicha a*ti.wdad sin fas debidas
aut*ris**ie*es y *.*muni**d*s, §erám san*issadss süs Quinie*tcs Balboas {Ei-5ü*.*i}} de
rt:i¡}ta.

&R§'§C¿IL$ ?: §* *rd*na eirvi*r c.spie de este *ee¡erd* a la *aeeta *fisial, §rre vñE kñ)¡#
sidc sá:teionado pclr el Aleaide del Ilis*it*. s*grin l* dispaa* Ia legislacié:r muricipal.

trs{* A*¡¡*rd* ri§* a psstir de su prcr**lga*i*a y publi*aeión er: le Gaceta *ficial. Dads en
si ¡'¿ci** ii* icsii:¡ic¡ ü=i C*iir;=ju idx:rir-ip*i dc ?ir¡¡a; Áii¿r a ir,a Uin¡ {ii #*> iSci *¡r¡ áe

"§¿¡]i* d* d*s t G¡st€

1ü 1'18ñ
,J'

&§ B&ANB,q
C*ncej* §eereta*a

:

dei C*nseic
Ti*rres Altas

gr.c-e¡.nia tr,cr rh¡rd:tpAr. r}FI
*t*r.i

ñF. Trli*BAs Ar,rAs. rmv ;F r:F. .§ rr.¡f! r:F.

{}*§ MIL V§I§TE €ü2e], SANCISI{A EL FRE§ENTE ACUEEffi MI-].¡ECIPAL N*. 4{-, DE t
*§ 3§iLE* §>= ?*2*, gIEAr** LA§ 1{}:*#*E I-A A,r.q§¡¿N¿ rlEL $IA *E r#;y, y .*,ffi3Eh§A

§U FR&E{LTIGÁCI*N.

¡ i;v.
É'E A d t Q,Litft ! t-,tdq..F

ii

,n

{tÁ ,tr

ir.r..

a
5,
"§.

*"
i;i

§
{:"'

Cili, r*rtrl fLTrrrl[l-'ElltdqraÓr¡ai*ll ,/ 'q-@"»'¿&
á],C"{L§E SI§Tfi.ITO }E TiERRAS ALTAS



No. 29108 Gaceta Oficial Digital, martes 08 de septiembre de 2020 78

{Á

FRüUIH*íá t3ñ t§rRr*$í -
CS§*CE*fS ffi §NXÉIPÁL tsÉL

r¿. fr$T*EEJ* ffiL}M§IPA§- DEL
-* .,-- A- -, - §:-.,¡l-J-,
C'l t ustJ UU SLJs !dL:UltaLle5

DE PAruAMÁ
Ntr TTtrE¡!}A,§ ÁE "rÁE
-r 

¡rhrr+Hsñh!H*

S€ TIERRA§ A{.T'&S

M{STRITü üE TiERffiA§ &LT&S,
-. . ¡,! ': ,LlJt)9ilrust(Jf tates y tesale§,

Vía C*n* Punta, Mercada de Voteán, Tierras Alias

AGIJERB$ ffiLjffi§§áPet 8,Áa. ¿?6

{se 7 d*_ri.}L§# de ?#*s!

"Fcr ¡n*di* deic**i al eon*ej* Muni*ipal deiDistnl* d* Tierras Altas apr:eba *j trasiadc de *eriiri*
üürs üre§r ei r*nglÓn presupuÉstario 0.1.38.S1.üS1.43§ de üTRA§ EXt§YEruff&§, ccn *t s*tdcs
disponibies de la vigencia 2ñ20 det Presupu*st* de -Rentas y Gastcs. en *l rengi*n
Li.'i.;3¿t.{.}-*,üü3,634 de §UñG5ü¡t§ G1fLT'URALE§ Y G¡Em¡TifiGúS, *pr*naoo med¡&fiie Acuer*ü
fu'?**i*iBalnúmer* 36 de 21 de ener* de 202ü.

G§§§ID§R&}*Sü:
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&cuerds Municipal *r3m+re 36 de ?'l de enere §s ?&28.

Gir* s* !-"race ce*es*ri+ CF.EAR e! renglón S,1.38"S-'1"ffi't.439, OT8A.$ EXIST§F{§{AS, pava pc$er
qa*'rae[ar Ia eoet.lpra de plaaas para autonróvil*s, lc que nax permáte refor-¿ar §es serviei<¡s de
Reg?strm {Jniee Velricuiar y ireftta de plaeas, y a§c§urar la reeaudaeiém de s§ts §?}§re§e Pee"e

nes ¡meses que restan de {a vügerte§a 2§2S.

ÁC#ER§Á;

eeTiCULü 1; TREAR etr reErs§6r¡ 0"1.3S.S1.S*1,43§, üTñAS H,X{§THf"{ffiA§, Sara psd6s
ca¡,¡cetar *a conrpra de placas para autsrnévites a §a Escuetra \focacior¡a§ de Ühapa{a"

eRTIA¡j$_e ?: YñAfri§F§&lR ,Cal ronglón ü J 3E ü1 oüt 632 §¿.¡&erS¡S§ C§..,¿-rilPAi-É§ Y
ü[8fl{{tFlCrOS, ia suma de DO§ MIL tsAtBüA§ {81.3,0SS.00}, para refcrzar el renglrti
ü.1.38.31.0üi.439, §TRe§ EX§§TÉruClA§, pana peder caneelar ña acmpra de piaeas para
aut*rnévi§es,

;'§

'' ¿i

Fartida Afectcdá Frea*puesto
iey creadc

Saldo
&nterisr

Monto
Trar¡sferids

ffi0§t#
ftefarzado

Fresupr*es*o
iffedl§cmia

* I 38.ü1.Oú1.632 7,OOü.OO 7.ü00.oü 2,000 cú 5.CCIO *&

*.1.38.*1,ü01.439 lJ.UU :,*c*,ü* ?.*üü.üt

&,
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-{&E[CU§-ffi 3: Et presente Acq;erda enrpieza regir a partir de su Brümuiseción en la Gaceta
r*¡l1L:d!_

**S* ** lñ *&rdad *eV+leán, §áb+*Éra d€i
JULIS d+ d*s mil veint* {2S2*}.

d* Tlerras Áita*, a l+* *iei+ {?} d[** {e} m+x de

qAntepr*1,*ct* pr*se*tade p*r el señor Alcaide Ilistrita,;

r} { q} .L E-Z ¡-iE- §'}F} 4. \:r} 1
tq.- .-q.il&,1[ {- §JL I-P§§¡!LI1Éi.-a

l-ru,aein det Caacej* M¡*nicipai

élta-" ¡

ALCAL§}Í"4 §§i'*{iCTFAl- SEL ST§T§.1TS

ü*s MIL YSTNTE {3S?*}= SA§C§0}'¡A EL

ilrmhal D.Tl€rilAlm
do ¡t¡

TIER§.A§ ALTAS, H*y -#- 
rlE §ün-I* SE

ACUERDG MUIIICIPAL §*. 45 tr)E T

flE JLrr-{* *E ?*t*, §{ENffi r,AS f#,.s# Mé§ANA I}EL *T& I}E HüY. Y *RS§N,q
s§i Pe*á,f$§"*ACi*N.

t':

ái ,{.

d-!tlmJTEIad]

ÜE TI§R&A.§,qL?&§
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PROVINCIA
DE PANAMÁ
DE CHIruQUí

{/),ar,t, ,{r. ,!/ánroi .:-Airr¿ ?O /()

l*nhCO.Lrr-let

MUNICIPlO DE TIERRAS ALTAS
Vía Cerro Punta, Mercado cipal de Volcán, Tierras Altas

ACUERDO MUNICIPAL No. 46

De 30 de julio de 2020

-POR I\IEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTíCULO N" 2 DEL ACUERDO N"2O

Y 21 DEL 1O DE OCTUBRE DE 2019 QUE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE

FUNCTONAMTENTO ANUAL DE tá VTGENCTA 2019 Y 2020 RESPECTIVAMENTE,

FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE,

INCORPORANDO LOS SALDOS DE INVERSIÓN DE LA VIGENCIA 2019Y 202-A,

PARA FORTALECER EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS APROBADO MEDIANTE ACUERDO 36 DE 21

DE ENERO DE 2O2A (RENTAS Y GASToS).

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DI§TRITO DE TIERRAS ALTAS

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y:

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo Municipal No. pG de 21 de enero de 2020, el Concejo

Municipal del Distrito de Tierras Altas, aprobó el Presupuesto de Rentas y Gastos

para la presente vigencia fiscal.

Que mediante Acuerdos Municipales No. 20 y No. 21 de 10 de octubre de 2019, se

aprobó el procedimiento y presupuesto de inversión anual de la vigencia 2019 y

2O2O,financiado con los aportes del lmpuesto de Bienes lnmuebles.

eue a través del Acuerdo Municipal No.32 de 3 de diciembre de 2019, se aprobó

el Plan de Obras-lBl para la vigencia fiscal 2019, financiado con los aportes del

lmpuesto de Bienes lnmuebles.

Que mediante Resolución de Gabinete No. 11 de 13 de marzo de2020, el Gobierno

Nacional decreta el Estado de EmergeÍrcia Nacional, tomando las medidas para

hacer frente a la pandemia por COVID-19'

eue con esta pandemia mundial, los i¡gresos municipales de nuestro distrito se

vieron afectados con una disminución considerable, como resultado del cierre

forzoso de la mayOría de IOS SeCtores econÓmico§, a Causa de la emergencia

sanitaria, un gran porcentaje de nuestros contribuyentes registrados en nuestro

Eslbaqn órt ci¡frlc

¡
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catastro de tesorería, tuvieron que irfterrumpir sus activídades lo que afecta

directamente nuestro recaudo y el cumplimiento de la ejecución del Presupuesto de

Restas y Gastos 2020.

Que mediante la Ley No. 155 de 15 de rnayo de 2020, se modificó la Ley No. 87 de

2009 que descentraliza la administraoión pública, estableciéndose de manera

transitoria que durante la vigencia fiscal 2O2O, Ios municipios podrán destinar el

1A0o/o del monto final que reciban en coírcepto del lmpuesto de Bienes lnmuebles,

para gastos de funcionamiento, confor¡ne lo establecido en el presupuesto de

gastos de la vigencia 2020 del respectivq Municipio.

Que Ia Ley No. 155 de 15 de mayo de 2Ap0, establece de manera transitoria que de

Ios fondos que reciba el Municipío del ilmpuesto de bienes inmuebles, "se podrá

transferir fondos a las Juntas Comunales en proporción a lo establecido

mensualmente a cada unidad administrativa, tomando en cuenta los servicios que

presten en la comunidad, la extensión territorial y densidad, conforme lo establece

el numeral 5 del artículo 112 de la Ley Np. 37 de 2009,

Que de acuerdo a la citada Ley No. 155 de 15 de mayo de 2020, el Municipio de

Tierras Altas, cubrirá los gastos aprobadps mediante Acuerdo Municipal No. 36 de

21 de Enero de 2A2O, que aprueba el Presupuesto de Rentas y Gastos, para la

vigencia fiscal 2020.

Que el artículo 17 de la Ley No. 106 del ff de octubre de 1973, con sus respectivas

modificaciones, contempla que es funciórrr del Concejo Municipal servir de apoyo al

Gobierno Central, en el mismo orden, esta excerta legal establece en el artículo 15

que los Acuerdos Municipales pueden ser modificados o anulados por el mismo

órgano que los emitió y cumpliendo las mismas formalidades que revistió el acto

original.

' 
nu" el Municipio de Tierras Altas cuenta con saldCIs no comprometidos de los

fondos de inversión lBl de la vigencia 2A20, por la suma de TRESC¡ENTOS

SETENTA y UN MtL DOSCIENTOS qINCUENTA BALBOAS (8/.371,250.00),

que se adicionarán a los CIENTO VEINTICINCO MIL BALBOAS (81.125,000.00)

correspondientes a funcionamiento, MAS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEIS

CIENTO VEINTICINCO BALBOAS [B/.185,625.00) de la vigencia 2019

correspondientes a inversión, lo que nos da un total de fondos de lnversión de

SUINIENTOS GINGUENTA Y SEIS OCHOGIENTOS SETENTA Y CINCO

' BALBOAS (8/.556,875.00), fondos que originalmente correspondían e los

proyectos siguientes aprobados en consülta ciudadana.

¡

I
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Que estos fondos serán transferidos de fnversión a Funcionamiento para cubrir los

gastos de Funcionamiento del Municipio de Tierras Altas según presupuesto de

Rentas y Gastos, y para apoyar a Ia Alqaldía y a las Juntas Comunales.

ACUERDA:

ARTíGULO PRIMERO: APROBAR Ia l$odiflcación del Artículo N" 2 del Acuerdo

N"20 y 21 del10 de octubre de 2019 que aprobó el presupuesto de funcionamiento

anual de la vigencia 2019 y 2A20 respectivamente, financiado con los aportes del

impuesto de bien inmueble, incorporando los saldos de inversión de la vigencia 2019

y 2A20, para fortalecer el presupuesto de funcionamiento del municipio de Tierras

Altas aprobado mediante acuerdo 36 de 21 de enero de 2020 (Rentas y Gastos).

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR la Transferencia de los fondos de

Funcionamiento del fondo del lmpuesto de Bien lnmueble, del Presupuesto de

Inversión de la vigencia 2A19 y 202A rbspectivamente, del Municipio de Tierras

Altas, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS OCHOCIENTOS

SETENTA Y GINCO BALBOAS (8r,556,875.00), FONDO§ QUE

ORIGINALMENTE CORRESPONDíAN A LOS PROYECTOS §IGUIENTES

APROBADOS EN CONSULTA CIUDADANA, los cuales serán Reprogramados:

DISTRITO DE TIERRA§ ALTA§

PLAN ANUAL DE OBRAS - IBI

Fiscal2019

Ubicación Monto
Presupuestado

Ficha Nombre del Proyecto

B/.187,500.00Presupuesto de inversión 2019

Alcaldía
18,562.5OVolcán1" Construcción de acera desde el restaurante

Cerro Brujo hasta el antiguo Dollar y Más.
Cerro
Punta

5,000.002 Construcción de carriles hacia la comunidad
de Entre Ríos.

Cerro
Punta

40,000.003 Mejoramiento de caminos de producción en el

imiento de Cerro
1"0,000.00Cerro

Punta
4 Construcción de aceras en la comunidad de

Guadalupe. {I-era Etapa), Corregimiento de

Cerro Punta.
Cerro
Punta

5,000,005 Mejoramiento de puente sofore la Quebrada
Las Filipinas (le Etapa).

8,562.50Cerro
Punta

5 lVejorarniento al puente sobre la Quebrada
Grayle.

Cuesta de
Piedra

Mejoramiento de infraestruqtura en la

entrada del Corregimiento de Cuesta de

Piedra (1q Etapa).

4,000.00

L4,562.50Cuesta de

Piedra
B Mejoramiento de infraestru$tura de la casa

Comunal de Cuesta d" PledrF {la Etapa)

30,000.00Nueva
California

16-A 0estel
conecta con el

33 NorteIVlejoramiento de calle
(Ruta de desahogo que

9

i,
:= :--. -

I
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miento de n

corredor norte a Ia vía principal Ruta Sereno,

ueva California).
10 Mejoramiento al Estadio d

California (14 Etapa).

e Béisbolde Nueva Nueva
California

22,817..50

LL e conduce alM ejoramíento del camino
sector de La 6 de

Nueva

California
8,562.50

L2 tólica de PasoMejoramiento de la lglesia
Ancho,

Paso

Ancho
10,000.00

13

Paso Ancho
Mejoramiento de camino c{lle principalde Paso

Ancho
8,562.50

Transferencia de fondo de AMUpA (1 L,875.00
TOTAL IBI2019 B/ 187,500.00

a

?¿ir¿t, r,k ,l,ñj.¡,tn,J .'t-.%rt,J 20 /Q

DISTRITO DE TIERRAS ALTA§

PLAN ANUAL DE OBRAS _ IBI

Vigencia Físcal 2020

Ficha Nombre del Proyecto Ubicación Monto
Presupuestado

Presupuesto de inversi ón 2O2O

Alcaldía
El.375,AO.OO

1 Construcción de Ciclo Vía paso ancho- volcán.
l-c etapa

Volcán 90,000.00

38,125.002 Construcción de aceras de Ia Escuela de
Cuesta de Piedra hacia macho de monte la
etapa

Cuesta de
piedra

3 Mejoramiento del comedor somunitario de la
confraternidad cristiana de tierras altas

volcán z2,o00.oa

4 Mejoramiento de la calle LL Norte- MINSA

CAPSI (1e Etapa).

Volcán L5,000.00

5 Construcción de marquesina con acera desde
el COSVOL hasta el MINSA CAPSI.

Paso

ancho
33,625.00

6 Mejoramiento del rancho comunal de Brazo

Gariche.
Volcán 9,125.00

7 Construcción de alcantarillado y puente en la
barriada villa delsol.

Volcán 15,000.00

8 Construcción delcajón pluvial en la
comunidad de ElValle.

Volcán 13,000.00

9 Construcción de marquesina y acera peatonal
desde la escuela nueva califqrnia hasta la vía
principal Volcán Río Sereno.

Nueva
California

37,125.40

10 Mejoramiento al centro de salud de Cerro
Punta.

Cerro
Punta

37,1,25.00

77 Mejoranniento de la lglesia católica de

Bambito.
Paso

Ancho
20,000.00

12 Construcción de rnarques¡na y acera en la
Escuela de Paso Ancho. (1ern Etapa)

Paso

Ancho

17 ,L25.00

L3 Construcción de info plaza en Ia comunidad
de Cuesta de Piedra.

Cuesta de
Piedra

10,000.00

L4 Mejoramiento de parque infantil de Cuesta de
Piedra.

Cuesta de
Piedra

14,000.00

Transferencia de fondo de AMUPA (L%) 3,750.00

TOTAL IBI2019 Bl. 375,000.00

ARTíCULO TERGERO: APROBAR IA SUMA dE TRESCIENTOS SETENTA Y UN

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALB!

los fondos de inversión lBl de la vigenc¡a

VEINT¡CINCO M¡L BALBOAS {st-12

0AS (B/.371,250.00), correspondiente a

t 202A, que se adicionarán a los CIENTO

5,000.00), para cubrir los gastos de

.-#rJsffir¡€riffiffil'*

[ .:--
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funcionamiento establecidos en el

de Tierras Altas.

esto de Rentas y Gastos del Municipio

ARTíCULO CUARTO: APROBAR IA distribución del crédito suplementario,

transferido de la vigencia 2019, por la sLlma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL

SEIS CIENTOS VEINTICINCO BALBOAS (81.185,625.00), entre la Alcaldía y el

Concejo Municipal en partes iguales, de tal manera que le corresponderá a la

Alcaldía la suma de NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE BALBOAS

CON CINCUENTA GENTE§IMOS (B¡.92,812.50), para reforzar el renglón 611,

DONACIONE§, y a cada Junta Comunal le corresponderá la suma de DIECIOCHO

MIL QUINIENTOS §ESENTA Y DOS BALBOAS CON CINCUENTA

CENTESIMOS (8/.18,562.50), para reforzar el renglón 646, MUNIGIPALIDAD Y

JUNTAS COMUNALES, los cuales serán depositados a la cuenta de auto gestión

de cada Junta Comunal, y como se detalla a continuación:

REPIJBLICA DE PANAMA
PROVTNÉrA DE CH|R|QUI

MUNIC¡PIO DE T¡ERRAS ALTA§
DETALLE DE LOS RENGLONES PRESUPUESTARIOS PARA REFORZAR CON LOS FONDOS DE IBI

lruvrRs¡Órrl DE LA vtGENqA z0z0 PoR uN Mor{ro DÉ,B.1.371,250.00.

MAs UN CREDTTO SUPLEMENTARTO DE B/. 1Sq,625.00 DE LAVTGENCTA 2019 FONDO DE rNVERSlOf{

tBr

Munipal DeTierras ^á'

SALDO0.1.02.01.001

0.1.01,.01.001.001 PERSONAL FtJ0 ( CONSEJO il4UN|CTPAL) 9500.00

1800.000.1.01.01.001..003 PERSONAL CONTINGENTE (VACACIONES}

0.1.01.01..001.172 ASEROR LEGAL DEL CONSEJO MUNICIPAL s000.00

10030.o10.1.01.01.001.020 DTETAS (CONSEJ0-60.00 POR REUNION)

0.1.01.01..00r..050 XIII MES I 587.00

2s07.750,1.01,01.001.071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL

283.500.1.01.01.001.072

397.300.1.01.01.001.073

CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO

CUOTA PATRONAL RIESGÓ PROFESIONAL

CUOTA PATRONAL FONDO COMPLEMENT \Rto 56.900.1.01.01".00r..074

1"4000.000.1.01.01.001.1s 1 MOVILIZACION CONSEJALES

70000.000.1.0r..01.001.646 MUNICIPATIDAD Y JUNTAS COMUNALES

\¡§UO MUNICIPALOTROS GASTOS DE FUNCIONAMIEñITO C(

400.000.1.02.01..001. L20 ITT¡PRTSIÓru ENCUADERNACION Y OTROS

300.000.1.02.0L.001.131 ANUNCIOS Y AVISOS

L50.00PROMOCION Y PUBLICIDAD0.1.02.01.001.132

1500.000.1.02.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS

1500.000. L.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS

4000.000.1.02.01.001. r.81 MANTENITVIIENTO Y REPARACION DE EDIF cro

2000.00MOBILIARIO0.1.02,01.o01.350
1000.000.1.02. ú1.001,340 EQUIPO DE OFICINA

250.00MANTENIMIENTO DE Eq, DE COMPUTACII )N0.1.02,01.001.18s
2s00.000,1.02.01.00r..201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO
2454.00DIESEL0.L.02.ú.oa7.22L

200.000.1..02.07.00L.224 LUBRICANTES

300.00o.1.02.01.00r.,232 PAPELERIA

50.00ISNSECIICIDAS, FUMIGACIONES Y OTEOS0.1.02.01.001.242
150,000.1.02.01.001.243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES

75.000,1.02.01.001.255 MATERIAL ELECTRICO

150.0OOTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION0.1,02.01.001.259
300.00\DORAS0,1.02.01.001.265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COI\ilPUT

Er ñol coPia Oe su onginal

ir iil

I
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0.1.02.01 .001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 200.00

0.1..0z01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICITVA 300.00

0.1..02.01,001,632 SUECIDIOS CULTURALES Y CIE¡]TIFICOS JI JNTAS COMUNATES s000.00

0,1.02.01.001,633 SUBC¡DIOS DEPORTIVOS 2500.00

0.1.02.01.001.611 DONATIVOS A OTRAS PERSONAS 4s21,.3t

SEGURO SOCIAL A JUNTAS COMUNAI-ES

0,3,00,02.001.071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL 4400.00

0.3.00.02.0o1.o72 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO 5s0.00

0.3.00.02.001.073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 420.00

0.3,00.02.001,074 CUOTA PATRONAL FONDO COMPLEMEN'] ARIO 60.00

GRAN TOTAL GASTOS DEL CONSEJO r49492.77

0.1.02.01.001.001 PERSONAL FIJO (ALCALDIA} 77700.40

6200.000.1.02.01.001.003 CONTINGENTE

0.1.01.01.001.L72 SERVICIOS ESPECIAIES 6500,00

0.1,02.01.oo1.ls1 MOVILIZACION 11000.o0

Lts1.670.1.02.01.001.0s0 XIII MES

6972.380.1.02.01.001.071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL

828.000.1.02.01.001,072 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO

115q.200,1.02.01.001.07 3 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL

161.600. r..02.01.001.074 CUOTA PATRONAL FONDO COMPLEMENTARIO

3784.780.1.02.01.001.011 AGUA

1893.000.1.02.01.001.112 ASEO

0.000.1.02.01.001.114 ELECTRICIDAD

0.oo0.1.02.0L.001.115 TELECOMUNICACIONES

0.000.1.02.01.001.120 trupRrsrór,i ENCUADERNACIoN y orRos
500.000.l-.02,01.001.131 ANUNCIOS Y AVISOS

300,000.1.02.01.001.132 PROMOCION Y PUBLICIDAD

0.00o.1.02.01".001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS

0.000,1,02.01,001.151. TRAN§PORTE DENTRO DEL PAIS

2000.000.1..02.01.001.181 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIO

2000.000.1.02.01.001.183 MOBILIARIO

1500.000,1.02.01.001,18s MANTENIMIENTO DE EQ, DE COMPUTACION

2587.82ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO0,1 .02.01.001.201
0.00DIESEL0.L,02.0L.00t.221
0.000.1.02.01.001.223 GASOLINA

800.000.L.o2.0L.00L.224 TUBRICANTES

708.89PAPELERIA0.1.02.01.001.232
200.000.1.02.a1,.n01,.242 ISNSECTICIDAS, FUMIGACION ES Y OTROS

1000.00PINTURAS, COLORANTES Y TINTES0.L.o2.07.001,243
500.000,1.02.01.001,255 MATERIAL ELECTRICO

2000.000.1,02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION

1000.00ADORAS0.1.02.01.001.265 MATERIALES Y SUMI¡JISTROS DE COMPUl

1000,00UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA0.1.02.01.001,273
7707.89UTILES Y MATERIALES DE OFICINAo.t.o2,or.ooL.275

0.000,r..02,01.001.632 SUBCIDIOS CULTURALES Y CIENTIFICOS

0.00SUBCIDIOS DEPORTIVOS0.1.02.0r.001.633
0.00DONATIVOS A OTRAS PERSONAS0.1.02.01.0or..611

91,84EQUIPO RODANTE0.1.02.01.001.314

21850.000.1.03.01.001.001 pERSONAL FrJO {TESORERTA)

2490.00CONTINGENTE
1.600.000.1.03.01.001.1s 1 MOVILIZACION TESORERIA

1468.330.1.03.01.001.050 XIII MES
s664.630.1.03.01.001.071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL

662.50CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATI\IO0.1.03,01,001.072
926.s00.1.03.01.001.073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL
'r32.50

ARIOCUOTA PATRONAL FONDO COMPLEMEN-T0.1.03,01.001,074

Cmseio ülunipal De li"rk,-,--
Es lid coph de su oriEnal

I

AI ALDIA

:ALDIAOTROS GA§TOS DE FUNCIONAMIENTO ¡

t

rrtm
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t

c.1.03.01.001.001 CONTABILIOAÜ Y PRESUPUESTO 8s00.00
CONTINGENIE 1700.00

0.1.03.01.001.15 1 MOVILIZACION CONTABILf DAD 2400.oo
0.1.03.01.001.050 XIII MES 458.68
0,1.03.01.001.071 ICUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL 1.467.25
0.1.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO L78.AA
0, r..03.01.001.073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 249.80
0.1.03.01..001..074 CUOTA PATRONAL FONDO COh,{PLEMEN- ARIO 35.40

0.1.03.01.001.001 DEPARTAMENTO DE COMPRAS
l 6600.00
l

CONTINGENTE 600.00

0.00
0.1.03.01.001.050 XIII MES 458,61

0.1.03.01.001.071 CUOTA PATRONAI SEGURO SOCIAI. 102s.00
0.1.03.01.001..072 CUOTA PATRONAL §EGURO EDUCATIVO

0.1.03.01.001.073 CUOTA PATRONAT RIESGO PROFESIONAT

117.0C

164.00

0.1.03.01.00r..074 CUOTA PATRONAL FONDO CCMPLEMENÍARIO 23.O0

I

2 Servicios Municipales

0.2.0x.01.001 MERCADOS

0.20.01.01.001 .001 PERSONAL FUO (MERCADOS) 13260-00

CONTINGENTE 1800.00
0.20.01.01.001 .050 1099.68xm MEs
0.20.01.01.001 .071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL 2079.4s
0.20.01.01.001 .072 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO 244.80

0.20.01.01.001 .073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 342.32
0.20.01.01.001 .074 CUOTA PATRONAI FONDO COMPLEIVIENT \RrO 48.76

0.2.02.02.001 INGENIERIA MUNICIPAL

0.2.02.02.00x.001 PERSONAL FUO INGENIERIA 9750,00

CONTINGENTE 1242.54

4.2.02.a2.007.t51 MOVILIZACION 1600.00

0.20.01.01.00r .050 XIII MES 458.68

0.20.01.01.00x .071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL 1683.50

0.20.01.01.001 .072 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO 204,50

0.20.01.ó1.001 .073 CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 286_30

26.940.20.01.01.00x .074 CUOTA PATRONAL FONDO COMPLEMENTARIO

4800.000.2.03.02.001.001 PERSONAL FUO {ASEO Y ORNATO)

1800.00CONTINGENTE

458.000.2.03.02.001.0s0 XI¡I MES

941.250.2.03.02.001.071 CUOTA PATRONAI SEGURO SOCIAL

CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO 135.004.2.43.02.041.472

188.600.2.03.02.001.07 3 CUOTA PATRONAL RÍESGO PROFESIONAL

26.800.2.03.02.001.074 CUOTA PATRONAL FONDO COMPTEMENTARIO

3 JUST|CIA

33250,000.3.00.02.001.o01 pERSONAL FtJO {ADMTNTSTRACION DE JUSTICIA)

48s0.00CONTINGENTE

1"604.38o.3.00.02.001.050 XIII MES

4193.380.3.00.02.001.071 CUOTA PATRONAL SEGURO SOCIAL

509.s0CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO0.3.00.02,001.072

712.90CUOTA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL0.3.00.02.001.07 3

1,01..74\RtoCUOTA PATRONAL TONDO COMPLEMENT0.3.00.02,001,074

B/. 271.,757.73

%¡,il¿¿r, 1" ,i:,-ñ*r«,i .:-9i«¿ 20 /q

TOTAL TRANSFERIDO VIGENCIA 2O2O B/.3jlrrmú-l

::l ::: t I

I

l
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)

{/)r:tr¡lr, ,h .;ñrt«,i ,':-hin,i 20 /()

MAS DETALLE DE PARTIDA ;U PTEMENTARIA VIGENCIA 201§

0.3.00,02.001,646 MUNICIPALÍ DAD Y JUNTAS COMUNALES ,CONSE]O)
92,8L2.50

DoNACtoNES i nrcnloía)
92,8t2,s0

6RANTOTAL TRANSFERIDO 556,875.00

ARTICULO QUINT9: EJECUTAR los renglones presupuestarios que resultasen

insuficientes de pagar con esta transferencia, en caso dado, serán pagados con los

fondos de la cuenta del Tesoro Municipal, evidenciado con los informes contables

de ejecución presupuestaria 2CI2}.

ARTICULO §EXTO: ENVIAR copia del presente acuerdo a las oficinas de

Secretaría Nacionalde Descentralizaciórt y ala Contraloría Generalde la República

de Panamá.

ARTICULO SÉPTIMO: El presente Acuerdo empieza a regir a partir Ce su

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial.

(Proyecto de Acuerdo presentado por el Señor Alcalde del Distrito)

Dado en la sala de reuniones del Consejo [vlunicipal de Tierras Altas, a los treinta

(30) días mes io de 2A2A

DA R. ARAUZ DE BRANDA

I Consejo [I ria del Consejo Municipal
Distrito de Tierras Altas

ALCALDíA, MUNICIPAL DEL DIS
lifrrsJ, DE DoS tvlll

TIERRAS ALTAS, HOY :.-3 OT
(2A2q, SANCIONA EL PRESENTE

DE Za2o, STENDO tRS É:r'r. ¡ I-\ir,\

TRITO DE
VEINTE

ACUERDO MUN]CIPAL N" 46 DE 30

DE LA MAÑANA DEL DíA DE HOY, Y SU PROM tÓN.
DE JULIO
ORDENA

JAVI
¡*,r, ¡ I

RUBE

I

t ii,
N PITTI QU

ALCALDE

Corra¡o Munt¡al D.Tierü
fial copia dc ru

L DISTR¡TO DE TI

il

o.3.00, 02.001.61 1

É
fi
I

!

I

l rtñ
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AVISOS 

AVISO DE TRASPASO. Quien suscribe, YARIELA IVETH GARCÍA 

OSPINO, con cédula de identidad personal No. 8-714-487, nacida el 6 de 

agosto de 1977, nacionalidad panameña, con domicilio en la provincia de 

Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento de Belisario Frías, 

urbanización Las Colinas de Santa Marta, calle principal, sector 8, casa 664, 

teléfono móvil 6665-8593. Declaro que renuncio a mi aviso de operación No. 

8-714-487-2009-160916, QUIOSCO LA SUCURSAL DEL CIELO, ubicado 

en la dirección antes mencionada para ceder a la señora JULISSA ESTHER 

DÍAZ, con cédula de identidad personal No. 8-515-2337. Sin más por el 

momento y agradeciendo la atención que le brinda a la misma queda de usted. 

Atentamente, Yariela Iveth García Ospino. C.I.P. 8-714-487. L. 8046417. 

Primera publicación. 
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